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NUMERO DPP0S0Z 

AB_ EDUARDO FALQUEZ AYALA AUMENTO DE CAPITAL 

e»
 

SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA SERVICIOS 

ECUATORIANOS DE 

TURISMO SERETUR S.A.— 

CUANTIA: S/. 8"000.000,00. 4 

25 de eudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del Guate 

nenublica de, Ecuador, hoy dia catorce de septembre de mi 

ITECIOIno? MOVED Yo es ame nm abogado EDUARDO 

ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Sepumo del canióz: 

cavas compulrece. 1a compañia SERYICIOS ECUATORIANOS 

DBZ TURISMO SERETUR SA s y Ferres:mala foro di ceiora 

cOLELAD JOSEFINA YASCO MORAN, quen cenara 57 

ES E 

cata de da copas del ¡ommbiamacno Coman ne iscrila que SE 

UTega ade Presente Escritura publica Ob DR Manie. —-—— 

a EOL arecieme es mayor 0: edad, Gomuciiasa esa cués? d£ 

AuRmAGuid,  persóhó Caper paro oblgarse y Collraix 4 quen po 

dere presentado sus respectivos documentos de i3entificación, de 

conver Coy fe, la musma que comparece a celebrar esta escritura de 

AaMENTO Dr CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTC, 

Fe cuyo objeto y resultado ema ten instrwda ala que procede de 

aádizera hbre y esponines y par su otorgamiento me presenta la 

A A A A AA 

SEÑOR NOTARIO: En el Fegriro de Esermuras Públicas au 

, - 

CI AGUAS ICO A Ma par da cual cui Ass huarmento 42



Capital Social y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

SERYICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A. que se 

otorga al tenor de las clausulas siguientes. 

PRIMERA: INTERVINIENTE: Concure al acto de la celebración: 

y suscripcion de la presente escritura pública la señora SOLEDAL 

JOSEFINA VASCO MORAN en su calidad de Cerente General y 

representante legal de la compañía SERYICIOS ECUATORIANOS DE 

TURISMO SERETUR SA. y debidamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el ocho de enero de 

hu novecientos noventa y tres cuya copia certificada se adfunta para 

cue sez agregada como documento habilitante -—— ——_m_m ———— — 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Por escritura pública celebrada 

ante la Notaria Doctora Norma Plaza de Garcia Notaría Pública 

LDecimá Tercera dej cantor Guayaguil, el dia trece ds noviembre d: 

mii novecientos ochenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercanti 

ej dieciocho de abrú de mi rovecientos noventa se consuurvo la 

compañia SERVICIOS ECUATORIANOS DE TUKISMC SERETUR £4 

con un capital úe Dos Millones de Sucres- L)lLa Junta Genera 

Extraordinaria de Acciomsta de la expresada compañia en su sesión 

celebrada el da ocho deerero de mil noveciemos noventa Y Wes con 

el vote Unamme de todos los accionistas concurrentes que 

representaron la totalidad de Capital Social pagado de Dos Millones de 

Sucres, resolvió aumentar dicho capital hasta la suma de Diez Mrijomes 

de Sucres es decir, efectuar un Aumento de Ocho Millones de Sucres 

mediante la ernusion de ocho núl nuevas acciones ordinarias y 

pormnativas, de un Il sucres cada una las  nmsmas que 

han sido suscritas en su totalidad y pagadas en el cin 

por cinto del valor de cada wma de ellas, mediante cormpersación de 
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noventa y tres resolvió por unanimidad: Uno) AUMENTAR EL 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, y Dos) REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA. 
CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos la 

señora SOLEDAD JOSEFINA YASCO MORAN, representante legal de 

ia compañía en su calidad de Gerente General hace las siguientes 

declaraciones: Que por resolución dela Junta General Extraordinaria 

écciomistas de la compañía SERYICIOS ECUATORIANOS DE 

ERETUR S.A, celebraia el ocho de enero de mil 

  

0
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TURISMO un
 

novecientos noventa y tres: a) Que el capital social de la compañia se 

aumenta en Ocho Millones de Sucres de manera quesu capital es de 

Diez Millones de Sucres; b) Que el Aumento de Capital de Ocho 

Millones de Sucres, se encuentra dividido y representado por ocho mul 

acciones de un mul sucres cada una, las mismas que han sido suscritas 

y pagadas en el cien por ciento de su valor por las personas y en la * 

forma que consta del Acta de Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía celebrada el ocho de enero de mil 

novecientos noventa y tres que se insertará como documento habilitante y 

formará parte de la presente escritura y Cc) Además ha sido 

reformado: El Capitulo Segundo: CAPITAL Y  ACCIONISTAS.- 

Artículo Quinto dirá: El Capital Social de la compañía es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, dividido end iez mil acciones ordinarias y 

Momunsuvas de un rail sucres cada UNA —————————- 

CUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- a ) Nombramiento 

 



que acredita a le señora SOLEDAD JOSEFINA YASCO MORAN, como 

Gerente General de la compañía SERYICIOS ECUATORIANOS DE 

TURISMO SERETUR S4.; b) Copia del Acta de sesión de Junta 

general Extraordinaria de Acciomstas celebrada el ocho de enero de 

mil novecientos noventa y tre- — —_———_—_—_ ______—_—_—_—_— 

Agregue usted señor Notario, las demás formalidades de estilo para la 

validez de esta escritura pública- Firmado. Firma ilegible: ABOGADO 

JULIO CESAR BRAYO MOSCOSO.- Registro número: Cinco mil 

O e 

  

guimentos cuarenta y siete. 

Quedan agregados a la presente escritura pública Fi nombramiento del 

representante lepal dela compañía Servicios Ecuatorianos de Turismo 

Sereur S.A. el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas -— 

Hasta aguí la minuta y sus documentos habilitantes agregados todos los 

cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública, Yo, el 

Notario doy fe que, después de haber sido leída en alta voz, toda esta 

escritura pública a la compareciente, ésta la aprueba y la suscribe 

conmigo el Notario, en un solo actoly 

Por la compañía SERYICIOS ECUATORIANOS DE 

TURISMO SERETUR S.A., 

(Altdtdlair 
SOLEDAD JOSEFINA VASCO MORAN 

GERENTE GENERAL 

c.C. 09- 0020791 Y 

CERT.YOT. 906E7R-I9V. 
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000004 
€) cuayaquil, abril 23 de 1.990Y 

Señora economista / 
SOLEDAD JOSEFINA YASCO MORAN 
Ciudad . * 

Estimada. economistas. -- ----— -— 
- o. 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas 

.de la compañía SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A. / celebrada -el 

día de noyóresolvió elegirla GERENTE GENERAL /por un período de cinco años, E 

jercerá usted la representación legal, “judicial 4 extrajudicial/de la compañía 

en forma individual, con las más amplias facultades, incluso puede comprar, 

vender, arrendar e hipotecar bienes inmuebles de la sociedad sin necesidad de 

autorización de la Junta General. Tendrá además los deberes y atribuciones 

determinados en la ley y en los estatutos sociales que constan en la escritu 

ra pública de constitución de -la empresa otorgada ante la Notaria del cantór, 

Dra. Norma Plaza de García de] trece de noviembre de mil novecientos ochenta y 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil, el dieciocho de abril de mil nove- 

cientos noventa. y/ 

Sírvase hacer inscribir este nombramiento. 

     CARLOS ROB LOZANO 
Secretario ad-hoc 

RAZON: Acepto: desempeñar el cargo para el que he sido elegida. Guayaquil, a- 

bril 23 de 1.990./ 

Aa 0 ea Da? 

ECO. SOLEDAD JOSEFINA VASCO MORAN / > 

Queda inscrito este Nombramiento de GZRENTE GENZRAL de SERVICIOS ECUATO- 

RIANOS DE TURISMO SERETUR S.ñ. e foja 14.851, número 4.57% del Registro
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Mercantil y anotado bajo el número 6.937 del Repertorio.- Archivándose los: f« Bd 
5 ¿ E 4 
4 - 

comprobantes de pago par impuesto ue Registro y Defensa Nacional.- Guaya.- 

quil, dos de Mayo de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.- 

  

     
AB. HECTOR 
Registrador diia da PAnión ua yaquil 

     

     

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagado por este trabajo 

PARO 
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. COMPAÑIA SERVICIOS ECUATORIANOS. DE TURISMO sereruR ADN 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

0005 

CELEBRADA EL DIA 8 DE ENERO DE 1993. 

En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de enero 
» 

de mil novecientos noventa y tres a las trece horas trein 

ta minutos en las oficinas de la Compañía ubicadas en las 

calles: Pichincha 329 y Elizalde, lugar en donde se reunen - 

la Junta _General Extraordinaria de la Compañía _SERVICIOS- 

Tr o 

ECUATORIANOS DE TURISMO  SERETUR Ss. A. con la asistencia de- 
z 

los siguientes accionistas: 1.- Economista SOLEDAD JOSEFINA 

VASCO MORAN, por sus própios derechos y como propietaria de 

, 3 

MIL NOVECIENTAS SESENTA 1960) acciones ordinarias y nomina 

tivas de un mil sucres cada “ana, suscritas y pagadas ínte - 

gramente; 2.- Economista GIOVANNI RAMIREZ GRANDA, por. sus 

e or 

propios derechos y como. propietario _de DIEZ (10) acciones - 

ordinarias y nominativas de un mil suecres cada una, suscri- 

-. 

tas y pagadas Integramente; 3.- Señor SANTIAGO vasco MORAR, 

á 
. + arma de e La e Ad mem 

por sus propios derechos y! como propietario de DIEZ (10) ac 

Saa so- A . Le CAY rn AFA : 

ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una , 

o. e 

suscritas y pagadas integramente; 4.- Señora VICTORIA EUFRO 

a 70 p' 2 á 

SINA MORAN SAENZ, por sus propios derechos y como  —Propieta- 
ES ... e 

ar eo 

ria de DIEZ (10) “acciones ordinarias y nominativas de un - 
pa ud mor 1 AN 

mil sucres cada una, suscritas y “pagadas tntegranente; y. - 
- * 

Lio 

5,- Señorita CARMEN ESPERANZA HORALES LEON, por sus propios 
Co Ca, ox 1 

derechos y como , propietafia dé DIEZ 10) acciones ordinarias 
- > e mos Fo ro. 

y nominativas de un hii sueres. cada. una, suscritas y pagadas 
.. . . -3 SE e. Lo.” to 

integramente .- Coño se encuentran presentes todos los accio- 
ni A x .- > 

nistas de la Compañía y por tanto esta representada la tota- 

lidad del Capital Social . pagado de DOS MILLONES _00/100 su - 
£ 

: noo - E t. ses 

- A A o A o. «A ño
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¿CRES (S/. 2'000.000,00), los concurrentes aceptan por ungráe 

  

midad constituirse en Junta General, -estando también, unanizi.; 
Mo. mn 

- 

mes en que se trate en dicha Junta los siguientes ¡asuntos --- 

como el orden del día: a) CONSIDERAR Y RESOLVER ACERCA DEL 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIA: y b) REFORMA DEL ES ESTATUTO SOCIAL. - 

En consecuencia de acuerdo con la facultad establecida en - 
- a EIA E oo ts - 

el artículo 290" de la Ley de Compañías, ee declara que la - 

Junta queda válidamente convocada y constitufda teniendo co 
j Po O TAE A: . 

mo asunto del orden del día 108 que. han quedado Fijaos . por 

unanimidad. - ' Preside la sesión la Señorita GLADIS LEONELA -= e 
E E atorado ia al Pa CAS 

NUROZ GUERRA, en su calidad de PRESIDENTA de la Compañía, y nl O 
Laintalro er os A RD Ud a Ur pra 

actúa de Secretaria la GERENTE GENERAL Economista SOLEDAD - + 
Moi, - ME o eitido SARA 

JOSEFINA VASCO MORAN. - La Presidenta considerando que en la 
Florida rad ES cel 

sesión esta Pepresentada la totalidad del Capizal Pagado, - 
€ 

eto eq daba po o». Vu Tina a : propias. 

declara. formalmente instalada. la sesión de Junta General y 
v AS . m2 y ina nds A 

manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los anota-  -- 
5 eo. 

“2.37 cra OLI me CE TT ¿ma 1 ¿en Litat. 

dos puntos del orden del día acerca de los cuales todos los 
CLA del pagare DA E 

accionistas personalmente están debidamente informados.- En 
ini rra roces tos radica desd ye ro Then o ir 
tal virtud la Junta considera. el. “primer punto del orden, del 

mea Jm si CAVA AO ERA A E . 1 

día relativo al. Aumento: de Capital;: y, la Junta General lue 
VAT o cer AI TIL BIAA TO Vo? Tn 

go de deliberar al respecto, resuelve. por unanimidad 6 Bea- 
NS 7 cars cia arca mon, A : . 

con el voto de la totalidad de los. mismos Aumentar en OCHO 
rayo da coctaatior crredier. CI e TN 

MILLONES .00/100. SUCRES ASI. 8'000.000 ,00), más el Sapital - 
Seres es OT Ss PC . ao 

Social de. 1a Comparta que actualmente es de pos MILLONES 00/ 
A IAEA RARE CO CA 

100 'SUCRES (ss: -. 21000: 000; 2.0), de tal manera que en lo suce 
a+ qe? : q Qs -p . CAE AS 

sivo el Capiras Social de 10 Compañía sea de DIEZ MILLONES- 
E ato akii 3 

00/100 sUcres ESy: 181009. 000 ,00), dsviaido en diez mil ac- 
: Fo £ AS 

ciones ordinarias Y nominativas de un mil Ssucres cada una. 
. 5 N 

A tales efectos la Junta General resuelve que el pago de 

las antedíchas acciones se realice en cualquiera de las for 
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mas previstas en la Ley y aceptada por esta Junta Aerar. 

A continuación la Presidenta manifiesta que de conformidad 

con el derecho preferente que la Ley concede a los accionis 

tas para suscribir las nuevas acciones en proporción a las 

que actualmente tienen, la suscripción de las OCHO MIL (8900) 

nuevas acciones correspondientes al acordado Aumento de Ca- 

pital deberían distribuirse aprorrata de sus actuales accio 

nes a menos-'que cualquiera-de ellos decida renunciar en to- 

. + 
do en parte a su mencionado derecho preferente en favor 

de otro u otro accionista.- Los Accionistas señores Econo - 

mista GIOVANNI RAMIREZ GRANDA, SANTIAGO VASCO MORAN, VICTO- 

RIA EUFROSINA MORAN SAENZ, y, Señorita CARMEN ESPERANZA MO- 

RALES LEON, manifiestan que renuncian totalmente a su dere- 

cho de preferencia en la suscripción de las nuevas acciones 

correspondientes al Aumento de Capital de la Compañía, efec 

tuándose la suscripción de las nuevas acciones del Aumento- 

de Capital en la siguiente forma: La accionista Economista- 

SOLEDAD JOSEFINA VASCO MORAN, suscribe las OCHO MIL (8.000) 

acciones ordinarias «y nominativas-de un mil-sucres dada una.- 

A continuación la Junta General Extraordinaria de accionis- 

tas pasa a conocer y resolver sobre. el pago de las :' nuevas ac 

ciones; y, luego de deliberar: al respecto por unanimidad: re 

suelve aceptar el pago de :las nuevas acciones se haga en la 

siguiente forma: El 100% de las -acciones suscritas :por la 

Accionista Economista «SOLEDAD JOSEFINA VASCO. MORAN «deberán- 
Pt. a Y me o. Ces 

An rr 

ser págadas por > compensación de: Cnédito a la suscripción de ; 
a 

» 

las mismas.- Por lo cual las nuevas acciones correspondien- 

tes al Aumento de Capital han sido pagadas « en la siguiente- 

forma: . La Economista SOLEDAD JOSEFINA VASCO. MORAN, quien ha 

suscrito OCHO MIL (8.000) acciones ordinarias y nominativas



  

   

E - Ter 

ER 
¿Ll ¿6 0e un mil sucres cada una, esto es la suma de OCHO MILLONES: Pepi 

00/700'"SUCRES .(S/.-8'000.000,00),-ha pagado mediante comksn ., “ 
e co. 

sación de Crédito la suma de OCHO' MILLONES 00/100 SUCRES  - 

(S/. 8*000,000,00), cifra que representa el 100% del valor- 

total de cada una de.las acciones suscrita por esta accio - 

nista.- A=-continuación -la Junta pasa a: conocer el segundo - 

. punto del orden. del» día ccorrespondiente"*' la Reforma del ES 

tatuto Sacial: y rebuélve por unanimidad modificarlo en la 

sigiiente-forma: El>Artítulo QUidto dirá: "ARTICULO QUINTO.- 

-El Capital -Social: dela Compañía: e8-dé "DIEZ -MILLONES 00/100 
0] 

SUCRES, (S/.“107000.D00;00) -divididó en*diéz mil (10.000) ac 

  

. ciones ordinarias” y nominativas de :un+mil*sicres cada una,- 

capital que podFá7seriaumentado 'y disminúido por resolución 

  

dela: Junta .Genenál:de 'acciónistas.",-“Piñalmente, la Junta 

General resuelve por iunánimidad “autofizár 2"la PRESIDENTA - : 

de la'Compañía::Señorita -GLADIS *LEONELÁ -MÚNOZ ' GUERRA, para - E 

que "eleve a Eséritura Pública el "Aumento as iCapital y Refor 

'ma *del Estatuto Social ty realice todas “lis 'gestiones para - 

la válidez“de este Aumento dé Capital ¡Sdvial?l No habiendo- 

«otra asunto que :tratar “la. Presidenta concede “un receso para 

  

esla redacción «de la presente “Acta ¿y reinstalada la “Junta - 

con la :asistencia de las mismas personas''anotadas al comien 

  

zo .por 'Secretaria'se -dá- lectura: del: Actal la' cual se aprueba 

por unanimidad y! sin 'observación alguna “que 'hater,'%Lo' cual- 

o 

se levanta Ya sesión fa: "Las «quince horab 3i+e+$" > 

e cdt enana 14 £ cz 19 Si LF q e ec 

bl festriara ca AA 
: 

LEONELA MUÑOZ GUERRA ECON. SOLEDAD VASCO MORAN 

PRESIDENTA. DE LA -JUNTA ! SECRETARIA DE LA JUNTA 
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O EL NOTARIO, 
Pa om CT, Gp or , . 

ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA 

SE..OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE 
o PRIMER" TESTIMONIO, EN' SISTE” FOJAS UTILES, QUE SELLO 

py pi te 

Y FIÍRMO, “EN” LA ' CIUDAD DE” GUAYAQUIL, A Los ONCE - 

0 7 ' DIAS DEL MES" DE NOV ÍEMBRE De Mb NOVECÍENTOS NOVEN- 
Ta CY resido * E 

  

Ab, EDUARDO FALQUEZ, AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
_CÁNTON GUAYAQUIL 

  

to] A Da . A 

. . - e a, 4 no Do rs o a A ra , 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 
O correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.94-2-1-1-0000272 , de 
fecha veintiséis de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 

0 _» de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil ,tomé nota 
_de la aprobación . del o aumento de capital y, la reforma de 
estatutos de la compáñíía SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO- 
SERETUR. S. Booo.- Guassquil, enero 26 de 1.994. ko. 

Ab, EDUARDO PALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

En cumplimiento de lo ordenado en 7, 

" la Resolución Número 94-21-1-0000272 Y dictada el 26 de Enero de 1.994, 

por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compa=



V 
:"ñÍas de Guayaquil, fue inscrita esta escritura píblica, la misma - 

que contiene el AUMENTO DE CAPITAL” Y REFORMA DE ESTATUTOS de la - 
Compañía denominadd SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR MS 

de fojas 26. 713% 26. 724, nlmero (9.681'G01 Registro Morcantal” y ano” 

tada bajo el número 19.211 "del Repertorio!-Gueyaquil, "seis de Julio 

de mil novecientos noventa i cuatro.-El RegistradgÉ | Mercantil. 

  

e 

AB, MECYOR MIGUEL ALÉIVAR ANORADE 
Registrador Mescaril del Cantón Gusvacus 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escri- 

tura pública a foja 13.544" del Registro Mercant 1'de 1.990 al mar- 

gen de la inscripción respectiva!-Guayaquil, eis de Julio de mil - 

novecientos noventa i cuatro'-El Registrador Mercantil.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Tue archivada uña 'copia auténtica de 

la presente escritura plblicaf en cumplimiento del Decreto 733, dic» 

tado el 22 de Agosto de 1.9757 por el señor Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial A0 878'del 29 de Agosto de 1.975.-Gua- 

yaquil Y seis de Julio de mil norecientos noventa i cuatro“-El Registra- 

dor Mercantil ...    

    
  

- -CERTIFICO 3 Que Con fecha de moy Y se ha arcnivado' 1 iutorización de la 

Cámara de Comercio de Guayaquil correbpondiente á á Pa Compañía denomi- 

hadW. SERVÍCIOS ' ECUATORIANOS “DE TURISMO SERETUR S.Az Guayaquil; seis de 

Julio de” lil novecientos noventa tro ¿El Registrador Mercantil .. 

     
   AESISTRÓ. MÚNCANTIL CANTON"CAUIL. 

52950 pagado por este trabajo  ' 

$/5%     

  

rr NARA 

  

    

  

   

         



  

ZON s DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el articulo cuarto de la 

resolución $  94-2-1i-1-0000272 de fecha 26 de Enero PAL 

19943 emitida por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil, al  márgen de la matriz de escritura pública 

de Constitucion de la Compania SERVICIOS ECUATORIANOS 

DE TURISMO. SERETUR S.A. 3 de fecha 13 de Noviembre de 
1989, otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este 

Cantón Doctora Norma Flaza de Barcía as-Buayaquid, 11 FP 

Julio de 1994.- Lu O 

   
ra Morma Dlaza de García 

NOTARIA DECIMA TERCERA 

  

40609


